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el Oura Púrroco; don Antolllq Costti Case"; don Ramón Garcia
Martínez; <Jon Lúlli Martínez GarCll:t

Secretario: El Maestro titular de la Escuela.

«Fundacion FLors», en el MunicIpio de VillarreaJ. de los ID
fantes í CasteHón l, con domicilio en la calle de le. Ermita, nú
mero 253, de ambíto local e integrado en la forma sigutente~

Presidente honorario: El Director general de Ensefianze.
Primaría

Presidente efectivo; Don Juan Flors GarclR.
Vicepresidente: Don Desioorio López RyeJ.€S.
Vocales El Inspector de Enreñanza Primaría de la zona;

el Asesor técnico del Patronato; el Director de la Escuela del
Patnmato; don Manuel Alcalde ValJ{~eillos; don Guillermo Ber
nat Crespi: don Vicente Lores PeJ.áu; don José Ferrer Forns:
don Alvaro Sier8 Ruiz; un Maestro o Maestra nacional. elegi
do entre los que ejercen en propiedad en las Escuelas del Pa·
tronato; un padre de fa,roma con alumnos en 168 Escuel8$ del
Patronato.

Secretario: El Director de la Escuela del Patronato.
«Can Cristóbal», de las Empr~sas «HidrO€léCtrica Moncabril.

Sociedad Anónima», y «Goy~Walsh, S. A. E.», en el Municipio
de Arzúa (La Coruña), ubicado en el salto de portodemuros.
de ámbito local e integrado en 1& forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Jefe de la Central de Portodemuros,
Vocales: La MRt:stra de la Escuela; el Cura PárrOCo de la

Parroquia de Dombodan; el Oficial primero Electric1sta de la
Central: el Jefe administrativo de la Central.

Se incluirá como miembro del COnsejo Escolar Pr1:lnaJ'io al
¡nspeetor de Enseñanza Primaria de la zona.. <le acuerdo con
lo dispuesto (",11. el párrafo· segundo del articulo quinto de· la
Orden ministerial de 23 de enero de 1967.

«El Torbiscal», de la Empresa «JOSé Manuel de la Ctunara,
Sociedad Anónima», en él Municipio de Utrera <sevilla). ubica...
do en la Explotación A¡ricola «El Torbtseal», de ámbito lOOáJ
e integrado en la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza
Primaria.

Presidente efectivo: El Presidente del Consejo de Admin1&
traciÓD de la Empresa.

Vicepresidente: El Vioepresidente.
Vocales' Un Consejero de la Emprea&, siendo preferible el

que sea Delegado: el Inspector de lDnAefianza Primaria de la
zona; elPárrooo o Cape-l1án de la Iglesia delpeblado de El Tor
biscal: la Superiora. de la Comunidad de MadJoeI Merceda.rias,
que podrá delegar en 18 Maestra de 1& Jtacue1& de nlftas;e1
Maestro más antiguo: un padre- de famUta. que tenga bUoeen
la Escuela: une madre de ramilla que tenga hijO. en fa ..
cuela; un empleado administrativo de la lempresa. que actuará
de Secretario.

«'IVmoeléctrica del Ebro} S. A.». en el Municipio deJ!:$eª,~
trón (Z8l'S8OZ&) > oon domiCIlio en la calle de San M1aUel. nú~
mero lG, de Zaragoza, de ámbito provincial e integrado eJ:l la
forma que sigue:

Presidente honorarlo: El Director general· de Enl!lef\Anza
Primaria.

Pre.sidente efectivo: Un Direetivo dé .la Empresa.
Vocales' El Inapector Jefe de Enll8llaDoa PrImarIa de l.

provincia; el Ingeniero Jere de ia raato.rla ele trabajo de El>
catrón; un ernpk>ado de la tl:m1'1'E!8& en funo1onea de Secretario;
el Director del Centro docente; un Mae8iro nacional desianado '
por el Consejo Escolar; UD repreMm.tante de los Padres de l'aw
milia dsignado por el Consejo.

5.° 1JoI COIlMjoa Escolares Primll'ios Quedan constituidos en
la torma que se establece, con la jurisdicción que .se determina,
quedan<lo racultlldo para proponer la CTOllCIón de Es"""I.. Na
cionales en el ambito 'establecido y. a ejercer el del'echo de. pro.
puesta de loo lI4....tr06 na.eionaies que lasreventen, conro"",",
a los Reglamentos qUe'se ap1"Ulll¡an por la _te, .uno de CU
yos ejemplares se devolv8l1- al, !'at'rQl1ato con la dmpncla de
aprobación y el otro iR 8rehivart <!ll ia ~ón eorreaponll!ente
del Departamento, En lo nq previ8lo en el _ ~á el Re
glamento General de EBcuel.. de l'atronato.

Lo digo a V r. para SU conocimiento y _ erectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
M_ 17 de abrn de 1ll69.

VlLLAR PALAS1

Ilmo. Sr, Dinlct<lr -.raJ de Eneellanza Primaría.

ORDEN de Z1.de abril de 1989 por la que 8e ""pri
men la8 Bl/CUelas NacionBles de Emeñ<onza _
na que Be citan.

Ilmo. Sr.; VIstos los expedientes ínooados para la supresión
de unidades _ de E_ Prlmarla _ a ....tlnua.-
c!ón se relacionan; y

Teniendo en ....nta que 1.. ~0Il88 PrOvinclalol de
Enseñanza Pr1m&r1a considel'aD. convenientes las supresiones

que proponeü y que la InspeCCIón Central de Enseflanza Prima
lia irtforma favorablemente,

Este Ministerio, en uso de fas facultades conferidas por el
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que se consideren
suprimidas las Escuelas Nacioriales de Enseflanza Primaria que
a continUación se detallan, por Las causas que SP indica~l.

con efectoS de finaj del curso actual, salvo las que se encon
trasen vacantes, que lo serán con efectividad inmediata. Las
unidades escolares que resulten vacantes antes de final del
curso, se considerarán suprimidas a partir del momento en
Que vaquen.

Provincia de Alicante

Municipio: Orihuela. Localidad: Rebate. Supresión de la
unidad escolar de niños por disminución del censo escolar y la
conversión en unidad de asist.encia mixta de la unitaria de
nifías.

Promnda de Burgos

Municipio; Alfo.... de Brieia.. Localidad: Barrio de Briela.
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta existente por
disminución del censo escolar. Los alumnos quedarán escolari
zados en Escuela-Hoga-L

MlUÚCipio: Espinosa del Camino. Localidad: Espinosa del
Camino. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta
existente por disminucIón del censo- escolar. Los alumnos res
tahtes quedan escolarizados en Escuela Comarcal,

Municipio: Freneña. Localidad: Villatnayor del Rio. SUpre
sión de la unidad escolar de asistencia mixta existente. Los
alumnos quedan escolariZados en Escuela-Hogar.

Municipio: Merindad de Castilla la Vieja. Localidad: Torme.
Supresión de la unidad escolar de niños por disminución de
matricula- y conversión -en mixta de la unitaria de niñas.

Municipio: .Merindad de Cuesta Urda. Localidad: Nofuen
tes. Supresión de la unidad escolar de niños por disminución de
matricula y conversión en mixta de la unidad escolar de nifias.

MunicipiQ: Merindad de Sotocueva. Localidad: Quintanilla
de Va.ldrevodres. Supresión de la unidad escolar de asistencia
mixta existente pór disminución del censo escolar. Los alumnos
quedarán escolarizados en Escuela-Hogar.

M:wl1e1pio: .. Ofbaneja del Castillo.· Localidad: Orbaneja del
Calltí110. Supresión de la unidad escolar de asísOOncia mixta
existente por disminucIón del censo escolar. Los alumnoS que
darán escolarizados· en Escuela-Hogar.

Munic;ipio: Rublacedo de Abajo. Localidad: Rublaoedo de
Abajo. Supresión ~ la unidad ese61ar de asistencla. mixta exis
tente por d18ll11nuclón del oeIl8O escolar. Los alumnos. quedarán
Elsoolamadoe en kuela-.Hogar.

Munioipio : Rublaoedo de Abajo. Localidad: Rublacedo de
Arribé-, Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta exis
tente PQt disminución del censo escalM. Los alumnos quedarán
eseola.rlzados ~m E.cuela,..Hogar.

Municipio: Santa Maria del InvIerno. Localidad: Pledrahita
de Juarros.. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta
existente. por disinlnuci6n de! censo escolar. Los alumnos que-
darán escolariZados en Escuela...Rogar.

lI4uniclpio: 6antlbáñez Zarzaguda. LocalIdad; Santlbáñez
Za~SuPrt'stónde la unidad escolar de pM"vulOS por falta
de matriou-la.

Municipio: Valle de Manzanedo. Localidad: Población de
Arreba. Supresión de la unidad escolar de aststeJ;lc1a mixta por
disminución del .censo escolar. Los alumnos quedarán escolar!·
zadQS en ltscuela--Hogar.

MumcipIo: Valle de Oca. Localidad: Mozonclllo de: Oea. SU
presión de la unidad escolar de asistencla mixta existente. Los
alu~os quedarán. escolarizados en Escuela Comarcal.

Municipio: Valle de TobaUna. Localidad: Ba'reina del Barco.
SUPl'leSl6n de la unidad escolar de M1Btenc1a mixta existente
por dlmnlnue!ón de m&trlcula. Los alumnos quedarán escolari
zados· en EseueJa Comarcal

Municipio: Valle de Toballn9.0 Localidad: san Martín del
Don. SUp~B16n de ·la unIdad eseolar de asistencla mixta exis
tente por dIsminución de matri-eula. Los alumnos quedarán
escolaliJlC1os en Escuela Comarcal.

Municipio: Valle de Tobalina. Localidad: ViUaeseusa de
TobaUna. Supresión de la unidad escolar de asistenoia mixta
ex1l'tlente por- falta de matricula.

Mtm1e1plo: Valle de. Valdeluclo, Localidad: MundUla de
Valdelucio. SUD'resión de la unidad escolar de asistencia mixta
exlsente pOr dism1nuci6ndel censo esool&I'. Los alumnos que
darán eseOlarl7.adOS e1"l. Escuela-Hogar.

MunicIpio ~ VHlafranca de Montes de Oca. Localidad: Oeón
de Villafranca. Supresión de la unidad esoolar de asistencia
mixta existente por disminución demBtrícula. Loo alumnos
quedarán escolarlzados en Escuela Comarcal.

PT01)incia áe La Coruña

Muntcipio: La Corufla. Localidad: La. Coruña. Supresión de
dos unidades escolaTes de niños preparatorias del Instituto Na
cional de Ensefianza T\.ft!dia, por falta de loeaJ.

Provfncia de Gerona

Municipio: Olmo Localidad' Olot. Supresíón de la unidad
escolar .de nifios preparatoria del Seminario Cannelitano por
no ser necesaria.
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Municipio: AIlfiá. LoealIda<I: Ailllá. Suoreolón de la unldad
escolar de: &Sistenc1a mixta existente por dlan1nuc16n del· censo
escolar. Los alumnos quedM"áD esoolarizadosen Escuela eo-.
marca!. .

Munlelplo: Ailfiá. Localidad. Perles. Supreslón de la unidad
escolar de aslstenela mixta por dlamlnqplón del eenlIO _sr.
Los alumnos quedarán eseoIar_ en Escuela Comareal.

Munlelplo:FIgoIs de Orgatlá. Localldad: Canelles. SUoreo\ón
de la unidad escolar de asistencia mixta, por 'disminución del
censo escolar. Los alumnos quedarán esoolarlzados en Escuela
Comarcal. . .

Munlelplo: Vallbona de las Monjas. Localidad: Vallbona de
las Monjas. Supresión de la unldad _ar de nlI\os por dIsmI
nucián del censo eeco1ar y convera1án en tmldad de asistencia
mixta de la unitaria de niñas.

Provincia de Ovfeclo

Municipio: Lena. Localidad: RomIa. SUoreo\ón de la unidad
escolar de- asistencia m1xtapor d1snlnuclÓll de matricula. Los
ah.unnos quedarán escolarizados en la Escuela-Hogar de Lena.

Provlncúz de poleneJa

Munielplo: Palenela. Localidad: Palencia. Supresión de la
unidad esoolar de niños prepa.ratoel4 del 8etnlnar1o dependien
te de un consejo Escolar Primario, por falta de local.

Provincia de T4"aaona

Munlelpio: Blanes!ort. Localldad:· Blanes!ort. SUoreo\ón de
la unldad esoolar de párvulos existente por falta de matrieula.

Municipio: La F1guera. Localldad: La PI_a. sUprealón de
la unidad esoolar de niños por d1smInuelón del censo eseoIar
y transformaelón en unidad esoolar de aslstenela m~ de la
unitaria de DUlas.

Munlelplo: OTataJlops. Localidad: <lTatallops. S_cln de
la unidad esoolar de niños existente por dlamlnuelón del oenao
escolar y transfcrmaelÓll en unldad _sr de aslstencúz mixta
de la unidad esoolar de niñas.

MuniciPio: Motera de Montsant. Localidad: Morera de Monto
santo Suprelllón de la unidad eseoIar de nlIios existente por _
mlnuelón del censo _sr y transformaelcln en unidad eseoIar
de a8lstenela mixta de la unitaria de nl1ias. .

MunI,elPIo: Pradell. Localidad: Pradell. Supresión de la uni
dad esoolsr de niños existente· por dl8mlnuclón del oenso ....
colar y tranaformaelÓll en una unidad _sr de oBjstenelo
mixta de la unitaria de nIIlaa.

Munlelplo: Querol. Localldad: QueroI.. SUpreslón de una
unidad escolar de Ill!I8tenela mixto por dl8lnlnuelÓll del eenao
escolar.

Munlelplo: Savallá del Condado. LoealIda<I: Segura. Supre
8lón de la unldad escolar de asistencia mixta por (alta de ma.
trieula.

Munlelplo: La _u1ta. Localidad: Guflolas. SUP<CsiÓll de la
unidad esoolsr de aslstencla mixta por falta de matrleula.

Municipio: Sollvella. Localldad:. Sollvella. Suprealón de la
unidad escolar de nIIlaa de la OTaduada mixta por d1amlnuelón
del oenso escolar. El Centro qued..á eonatItuldo por dos un!
dades ....,Iares de niños y una unidad _ de nl1ias.

Municipio: Tarrqona. Localidad: Tarragona. SU¡lresIbn de
una unidad _ p<eparatorla del Instituto de l!nSefIanza
Media con ocasión de hallarse vacante.

Municipio: TlvJ.!a. LocaIldad: 8erra de Almos. SUPreslÓll de
la unidad eSeoIar de nllIos existente por dIomlnuelón del __&- y conWl"8lÓll en una unidad esoolar de Ill!I8teneIa mixta
de la unitaria de nUlas. .

Municipio: TlvJ.!a. LoealIda<I: TlvJ.!a. Supresión de una uni
dad de nlI\os Y de una unldad de nUlas y transfot1!1aelón de
una unidad esooIar de niñas en unidad de párvuIoa en la OT...
dnada mixta, que quedará convm;lcla en un Centro _sr con
una unidad esoolar de nlfios, una unldad eseoIar de nlftas Y una
unidad _sr de párvuIoa.

Munlelplo: Torroja. Localldad: Torroja. 8lI}>resIÓll de la
unidad esoolar de nllIos existente por dIomInuelcln del eenso
esoolsr y transformaelón en unldad esoo1ar de asistencia _
de la unitaria de nllIas.

MunlelP!o: TortOoa. LocaIldad: I"ont de QuInto. Supresión
de la unidad esoolar de nlIios por dismlnuelOn del oenso _
lar y transfcrmaclÓll en unldad eseoIar de asistencia mixta de
la unttar1a de nlfia.s. .

Munlelplo: Tortosa. Localidad: Tortosa. Supresión de una
unidad escolar pre_atoeúz del Inatltuto Naelonal de Ense
fianza Media por hallarse vacante.

Munlelplo: Tortosa. LoealIda<I: VlnaIIop. .suPre8lón de la
unidad esoolar de niños existente por _lhuciÓll del censo
escolar y transfcrmaelÓll en unidad _ar de aslstenela mixta
de la unitaria de nUlas. .

Municipio: U1ldemollns. LoealIda<I: Ulldemollns. Supresión
de una unldad esoo1ar de nIIlaa en la Agrupaelón _ar mixta.
que quedará constituida por dos unidades _ares de nidos Y
una unidad escolar de nllIas.· .

Munlelplo: Vllanota de Prad.... Localidad: Vllanova de Pr...
des. SupreslÓll de la unidad esoolar de niños existente y con-

versión en una unidad esoolar de asistencia mixta de la unlt...
ria de n1fias par d1sm1nuclón del censo escolar.

Munlelplo: Vllella Alta. Localidad: Vllella Alta. Supre8lón
de 18. unidad esool.a.r de nidos ex1b'tente por disminución del
censo escolar y-transformación -en unidad escolar de asistencia
mixta de la -unitaria de nlfias.

Municipio:, V1l1alba de los Arcos. Localidad: VUlalba de los
ArCO&.SUpres1ón -de una unida.({ escolar de n1ñ.os y conversión
en unidad escolar de párvulos dé una unidad escolar de nffias.
ambas de la Agrupación escolar mIxta. por disminución, del
censo escolar Le. Agrupación quedará convertida en un Centro
escolar -compuesto -de una unid.ad escolar de niños. una' unidad
escolar de nUlas y una unidad esoola.r de párvulos

Lo _dígo aV. l. para su conoclmiento y demás efectos.
DiOi$ guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de abrll de 1969.

VILLAR PALASI

TImo. sr; Director general de Ensefianza Pr1maria.

ORDEN de 23 de abtil·de 1969 por la que u crean
y modi:ttcan Centros escolares en régimen ordinario
de provisión.

Ilmo.· Sr.: Vistos los. expedientes y las COl'respondientes pro=8 o informes de las InsPecciones Provinciales de Ense
PrImarIa;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justltlca
la _ de Iao _Iaclones en la composición de los Cen
tros Eoeolares Primarios que se eltan y que existe cn!dlto en
los PresUllUeBtos del Estado _a atender Iao obllgaelones que
ImPongan Iao ereaelones ele unidades escolares que se Incluyen.

Vistos el texto refundido de la Ley de Educación Primaria
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 196'l. el Reglamento
de" Centros Eoeolares de EnseI'\anZa Prlmarla de 10 de febrero
de 196'l. el ReRlamento de DIrectores _olares de 20 de abril
de 196'l. el Batatuto del Ma¡¡lsterIo de 24 de octubre de 1947
y demás dllPosl<>lones de general aplleaelón.

Este Ministerio ha dispuesto:

ppmero.-Que se modlñque la composlclÓll de los Centros
EseoIares que se IDdIean. con la ereaelón de las unidades ......
tares Y de las plazas de Dirección sin curso que se expresan,
en las condiciones que se· determinan. con las. consiguientes
indemIüzac10Des .6U8t1tutivas de la casa-h&bltacl6n para. los
Maestros o Directores que hayan de regir las Escuelas o di
recciones que se ere8n

Provincia de Almena

Munlclplo: Dallas. Localidad: La Aldellla AmpllaelÓll de la
Escuela llI"aduada mixta. que pasará a ser Escuela graduada
en régimen de Agrupaelón «Santa MarIa del Agull.... que con
tará con treee unidades esoolares y d1reeelón sin euroo (seis
unldades eteolares de nlllos y siete unidades _ares de nI
ftas). A tal étecto se crean tres unidades escolares de nlflas y
dos unidades eeco!ares de nIfIos.

Provlncúz de BculIlf08

Municipio: Berlanga. Local1dad: Berlanga. constituclón de
un Colegio Naelonal mixto, en régimen de Agrupaelcln. con
dieciséis unidades esoo1ares y dlrecciÓll sin euroo (ocho unida
des eoeolarea de niños y ocho unidades esoolares de niñas). A
tal efecto oc crean dos unldades eBOOIares de nlIios y dos unI
dades escolares de nl:ftaa. quefunc10narán en loc&1e~ prov1s1o-
nales que lnerementarán a la graduada m~ en régimen de
~~cln ya existente que queda convertlda en Colegio N...

Munl,elplo: Vlllanueva del Fresno. Localldad: Villanueva del
Fresno. A1DI>llaelcln del Colegio Nacional mixto <El Parque••
que contará con diecinueve unidades eoeoIares y dlrecel6n sin
curso (nueve unidades escolares de nifio&. nueve unidades es~
colares de nlllas y una unidad escolar de párvulos). A tal
efecto. se crean .una unidad escolar d~ nitlo8 Y una unidad
escolar de nifiu. que functonarán en lócales prov181onales.

Provincia de Barcelona

MunI,elple: l!ospltalet de L1obregat. LoealIda<I: Hospitalet de
Llobregat. Conotltuelón de un Colegio Nacional en el poli¡ono
de BeI1vltge. que constará de qulnee unidades eoeolares y di
reoeIón sin euroo (s!ete unidades escolares de niños y ocho
unldadea _areo de nlllas). El Colegio funcionará provisio
nalmente ea unos locales eedldos por 1& lnmoblllarla cOludad
Condal. S. A... en la eaI10 ErmIta de BeI1vIIIIe y en la eaIle
del Prado. A tal efecto se crean la pi..... de nlreétor sin curso
y siete unidades eseolares Q~ nUlos y ocho UDldades escolaree
de nUiaa.

Munl,elplo: Sabadell. Localidad: Sabadell. A1DI>llaelón del Co
le¡¡!o NaeIonaI mixto «Reyes Cat6lle.... sito en la eaIle de la
Argentina. sin n_o. del ban10 de Los Merlnales. que que
dará constituido por treinta y cuatro un14ades escolares y di--


